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.POR EL CUAL SE ORDENA EL IN¡CIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO
AN,TBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DTSTRTTAL DE

AMBIENTE

En ejercic¡o de sus facultades delegadas por la Resolución 369,1 de 2009 de la secretarh

D¡;ir¡tat de Ambiente, el Acuerdob¡strital 257 de 2006 y los Decretos Distr¡tales 109 y

175 de 2009, de confoim¡dad con la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Ley 99 de 1993, el

Decreto 948 de 1995 Y

CONSIDERANDO

Que la Secretaría Distr'rtal de Ambiente, en uso de las facultades mediante las cuales le

corresponde realizar el seguim¡ento y control de las actividades que generen impacto en

los reiursos naturales en él Distrito capltal de Bogotá, y tenlendo en cuenta el rad¡cado

No.2O0O8ER58O97 del 17 de Dic¡embre, pract¡có visita técnica de ¡nspección al

establecim¡entodenominadoTUPIÍ{AMBA,ub¡cadoenlaCalle13No'BA-30Interior15
de la Local¡dad de La Candelaria de esta Ciudad.

Que con fundamento en lo anterior se emit¡ó el concepto Técn¡co No 031 de 2009, el

c-ual dio origen al requerimlento identif¡cado con el Rad¡cado No. 2009EE20117 del 12 de

Mayo de 20¡9, en el cual se sol¡c¡tó la instalac¡ón de un dudo de extracción de em¡s¡ones

a lá estufa Ño.2, elevar los ductos a una altura mínima de 3m, por enc¡ma de la

edif¡cac¡ón vec¡na más alta o implemente dispositivos de control de gases, vapores,

olores y partículas generados durante la preparación y cocción de los.alimentos en el

sistema de extracc¡ón. Lo anter¡or con el fin de garant¡zar la dispers¡on y no caus¿lr

molest¡as a los vec¡nos y transeúntes.

Que esta entidad con el f¡n de hacer segu¡miento y control al cumplimiento a la

normatividad ambiental v¡gente, en específ¡co aquellas que regulan las emis¡ones

atmosféricas y a las activ¡dádes solic¡tadas en el requerimiento realizado, pract¡có Vis¡ta

técnica de inlpección el dia 05 de Enero de 2010, al establecimiento citado, cuyos

resultados obran en el Concepto Técn¡co No. 02978 del 17 de Febrero de 2010, el cual

concluyó lo sigu¡ente:
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"... 6. CONCEPTO TECNTCO:
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6. 1 El estabtec¡m¡ento ruPINAMBA, no requ¡ere perm¡so de em¡s¡ones

atmosféricas de acuerdo con to establec¡do en la Resoluc¡ón 619 de 1997'

6.2 El establec¡m¡ento TPnNAMBA, no asegura la adecuada d¡spersión de gases'

vapores, partículas y otores wún lo est¡pulado en el Attículo 23 del Decreto

948 de 1995.

6.3 Et estabtec¡m¡ento, no d¡o cumpl¡m¡ento al Requer¡m¡ento 20098E20117 del

12/05/2009.. . "

coNsrDERAcroNes ¡unÍorcas

Que siendo la Secretaria Distrital de Ambiente, la autoridad Amb¡ental del Distrito, a ella

le corresponde velar por la protección del medio ambiente y garantizar que el proceso de

desarrollo económ¡co y social del Distrito se oriente a la recuperac¡ón, protecciÓn y

conservación del amb¡ente, al serv¡cio de¡ ser humano con el f¡n de garantlzar la calidad

de v¡da de los hab¡tantes de la ciudad

Que en ejercic¡o de sus funciones, la Subdirección de Cal¡dad del A¡re, Audlt¡va y Visual

¿i la o¡recc¡ón de control Ambiental de esta secretaría, realizó seguimiento y control de

las act¡vidades generadas por el establec¡miento denom¡nado TUPINAMBA y verificó el

cumplim¡ento dé las activ¡dades requer¡das mediante el rad¡cado No.2009EE20117 del

12 de Mavo de 2009.

Que de acuerdo con la observación realizada en el concepto Técnico 02978 del 17 de

Febrero de 2010, el establecimiento denom¡nado TUPINAMBA ubicado en la Calle 13

No.8A-30 Interior 15 de la Local¡dad de La Candelaria de esta Ciudad, presuntamente ha

incumpl¡do con el Articulo 23 del Decreto 948 de 1995, dado que el ducto del sistema de

extracción, no cuenta con un dispositivo alguno para controlar las emisiones de gases,

vapores y olores, y su altura no garant¡za una adecuada dispersiÓn.

Que el Artículo 23 del Decreto 948 de 1995, establece que Los establecim¡entos

cómerciales que produzcan emis¡ones al aire, tales como restaurantes, lavanderias, o
pequeños negocios deberán contar con ductos o disposit¡vos que aseguren la adecuada

d¡spersión de los gases, vapores, partkulas u olores.
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Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 8', 79 y 80 de la Const¡tución

Nacional, es deber del Estado proteger la d¡vers¡dad e ¡ntegridad del ambiente, conservar

las áreas de especial ¡mportancia ecológica, fomentar la educación para el logro de estos

fines, plan¡f¡car el manejo y aprovechamiento de los recuBos naturaies para garantizar su

desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Que el Artículo 80 y el numeral 8o del Artículo 95 de la misma Carta, establecen como

obligac¡ón de los part¡culares, proteger los recursos naturales del paÍs y velar por la

conservación de un amb¡ente sano.

Que el Artkulo 66 de la ley 99 de 1993 consagra ¡as competencias de los grandes centros

urbanos asÍ: "Los mun¡c¡p¡os, d¡str¡tos o áreas metropol¡tanas cuya población urbana
fuere ¡gual o superior a un m¡llón de hab¡tantes (1.000.000) ejercerán dentro del
perímetro urbano las m¡smas func¡ones atribu¡das a las corporac¡ones Autónomas
Regtonatet en to que fuere apl¡cable at med¡o amb¡ente urbano' Además de las l¡cenc¡as

ambientalet conces¡ones, permisos y auton'zac¡ones que les corresponda otorgar para el
ejerc¡c¡o de actt'v¡dades o la ejecuc¡ón de obras dentrc del ten¡tor¡o de su jur¡sd¡ccbn"'

Que en cumpl¡miento al debido proceso y el derecho de defensa, esta Secretar¡a en

concordanc¡a con la Ley 1333 de 2009, procede a iniciar el procedimiento sancionator¡o
de caráder ambiental, con el fin de determ¡nar si efectivamente se real¡zó una conducta
contraria a la normativ¡dad ambiental

Que establece la Ley 1333 de 2009, que una vez conoc¡dos los hechos susceptibles de

ser infracc¡ones amblentales, la autor¡dad amb¡ental in¡c¡ará de of¡cio o a petición de

oarte Droceso sancionator¡o med¡ante Acto Administrativo motivado.

Que una vez iniciado el proceso sanc¡onator¡o este Despacho t¡ene la obligac¡ón legal de
ver¡f¡car los hechos objeto de estud¡o y para lo cual puede recurrir a las autor¡dades
competentes para obtener los elementos probatorios del caso o pract¡car de of¡cio todas
las pruebas técnlcas y demás que le permitan tener certeza sobre el particular.

Que siguiendo lo establecldo por la Ley 1333 de 2009, esta Secretaría procede a dar
apertura al proceso administrat¡vo sanc¡onator¡o de carácter ambiental.

Que hechas las anteriores cons¡derac¡ones de orden jurídico y legal, y teniendo en cuenta
los antecedentes menc¡onados y el Concepto Técnico No. 02978 del 17 de Febrero de
2010, dando aplicac¡ón a lo establec¡do Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de
2009, se evidencia la neces¡dad de verif¡car si los hechos descr¡tos constituyen infracc¡ón

a las normas ambientales, razón por la cual se dispone el inic¡o de procedim¡ento
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sanc¡onatorio en conüa del señor CARLOS AURIO GUALDRON, ¡dentificado con
cédula de Ciudadanía No. 91.065.063, en su cal¡dad de prop¡etar¡o y/o representante
legal del establecimiento denom¡nado TUPINAMBA, por lo anter¡or este Despacho
d¡spondrá la apertura de investigac¡ón amb¡ental a la empresa antes mencionada.

Que la m¡sma Ley en su Artilulo 22 d¡spone que para determ¡nar con certeza los hechos
const¡tut¡vos de infracc¡ón y completar los elementos probatorios, la autoridad amb¡ental
competente puede real¡zar todo t¡po de d¡l¡gencias administrat¡vas, tales como v¡sitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laborator¡o, med¡c¡ones, caracterlzaciones, etc.

Que el Acuerdo 257 de 2006, "Por el cual se d¡ctan normas bás¡cas sobre la estrudura,
organ¡zac¡ón y func¡onam¡ento de los organ¡smos y de las ent¡dades de Bogotá, D¡str¡to
Cap¡tal y se exp¡den otras d¡spos¡c¡ones", ordeno en su artículo 101, transformar el
Departamento Técnico Adm¡nistrativo del Med¡o Ambiente -DAMA-, en la Secretaría
Distr¡tal de Ambiente -SDA-, como un organismo del sector central, con Autonomía
administrat¡va y f¡nanc¡era.

Que los Decretos I09 y 175 de 2009, establecen la nueva esBuctura organ¡zacional de
¡a Secretaría Distr¡tal de Ambiente, determinan las funciones de sus dependenc¡as y
dictan otras d¡sDosic¡ones,

Que de acuerdo con lo dispuesto en el l¡teral a) del Artículo 1o de la Resolución No, 3691
de 2009, el secretar¡o D¡str¡tal de ambiente delega en el Director de Control Ambiental,
entre otras funciones, la de "e,yped¡r los actos adm¡n¡strat¡vo de ¡n¡c¡ac¡ón de tramite y/o
¡nvest¡gac¡ón de carácter contravenc¡onal o san¡tar¡q así como el de formulac¡ón cargos y
pruebas".

Que en mér¡to de lo expuesto,

DISPONE

ARTICULO PRIMERO.- In¡ciar proceso sancionator¡o adm¡n¡strativo de carácter
ambiental en contra del señor CARLOS ALIRIO GUALDRON, ident¡ficado con Cédula de
Ciudadanía No. 91.065.063, en su calidad de prop¡etario y/o representante legal del
establecimiento denomlnado TUPINAMBA, ubicado en la Calle 13 No. BA-30 Inter¡or 15
de la Localidad de La Candelar¡a de esta Ciudad, a través de su representante legal o a
qu¡en haga sus veces, con el fin de verificar los hechos u om¡siones const¡tut¡vas de
infracc¡ón ambiental, de conformidad con lo señalado en la parte mot¡va del presente
acto administrativo.
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ARTICULO SEGUNDO.- Not¡f¡car el contenido de la presente providenc¡a al señor
CARLOS ALIRIO GUALDRON, en su calidad de prop¡etar¡o y/o representante legal o a
quien haga sus veces del estableclm¡ento TUPINAMBA, ub¡cada en la Calle 13 No. 84-30
Interior 15, de la Local¡dad de La Candelaria de esta ciudad.

PARÁGRAFO.- El Representante legal o quien haga sus veces, deberá allegar el
Certiflcado de Ex¡stenc¡a y Represent¿c¡ón Legal actual del establecimiento de comercio
y/o sociedad, o documento idóneo que lo acredite como tal, en el momento de la

not¡ficac¡ón.

ARTÍCULO TERCERO, Comunicar esta dec¡s¡ón a la Procuraduríi? Delegada para

Asuntos Amb¡entales y Agrar¡os, conforme lo dispone el artí.ulo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTÍCULO CUARTO,- Publ¡car la presente providenc¡a en el boletín que para el efecto
disponga la ent¡dad, lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la ley 99 de 1993.

ARúCULO QUINTo. contra la presente prov¡dencia no procede recurso arguno oe
conformidad con lo DreceDtuado en el artículo 49 del Cód¡oo Contencioso Adm¡n¡strativo.

NoTIFÍQUESE, coMUNÍQUEsE, PUBúQUESE Y cÚMPLASE,
Dado en Bogotá D.C., a los

ó_ Dlrector de Control Ambiental
\t

D.olecto ctera Gorez rov¿, A/
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